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Correos presenta un sello 
conmemorativo por los 145 años de la 
creación de los Agentes forestales y 

medioambientales de España (1877-2022) 
 

 
 

 Al acto de presentación han asistido la directora de Filatelia de 
Correos, Leire Díez Castro, y la presidenta del Cabildo de 
Tenerife, Doña Rosa Dávila Mamely, entre otros 
 

 Desde finales del Siglo XIX, con distintas denominaciones y 
funciones, los Agentes forestales se ocupan de garantizar la 
normativa medioambiental de su territorio 

 
 Se puede adquirir en las oficinas de Correos, a través de Correos 

Market, contactando con el Servicio Filatélico en el e-mail 
atcliente.filatelia@correos.com, o llamando al 915 197 197 

 
Santa Cruz de Tenerife, 17 de noviembre 2023.- Correos ha presentado hoy 
en el Cabildo Insular de Tenerife un sello dedicado a los 145 años de la 
creación de los Agentes Forestales y Medioambientales de España (1877-
2022). Al acto de presentación han asistido la directora de Filatelia de Correos, 
Leire Díez Castro, la presidenta del Cabildo de Tenerife, Rosa Dávila Mamely, 
su consejera de Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias,  
Blanca Pérez Delgado y el agente de Medio Ambiente del Cabildo de Tenerife 
y miembro de la junta directiva de la Asociación Española de Agentes Forestales 
y Medioambientales, Jonás Hernández. Al finalizar el acto se ha realizado el 
tradicional matasellado de honor. 
 
La presidenta del Cabildo de Tenerife dio la bienvenida a los asistentes y 
agradeció la elección de la institución insular para la presentación de este sello, 
dado que la Isla sufrió este verano uno de los incendios más importantes de su 
historia, el más extenso de España en 2023 y que había afectado a 12 municipios 
con más de 12.000 hectáreas quemadas. 
 
El 11 de julio de 1877 se considera el origen de los Agentes Forestales y 
Medioambientales de España cuando, bajo el reinado de Alfonso XII, se 
promulga la Ley de Mejora, Fomento y Repoblación de los Montes Públicos. En 
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dicha Ley se crean los denominados “Capataces de cultivos” y dos años más 
tarde se les autoriza a denunciar los daños que se causen en los bosques. 
 
Funcionarios públicos 
A lo largo de la historia sus funciones reciben distintas denominaciones: 
guardas de montes, campos y sembrados; monteros; ballesteros y lanceros; 
guardas; escopeteros, migueletes; fusileros guardabosques; salvaguardias 
reales o celadores de montes. En el año 1907, tras apreciar la necesidad de 
contar con un Cuerpo específico dedicado a la protección y conservación de los 
montes, se crea el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado y en la Segunda 
República, pasaron a ser considerados funcionarios públicos. 
 
En 1978 pasaron a llamarse Agentes Forestales y es con la Constitución 
cuando se producen las transferencias en materia medioambiental a las 
Comunidades Autónomas, las cuales asumen la competencia exclusiva en 
cuanto a la gestión y organización del personal, con la misión de garantizar la 
normativa actual sobre materia forestal que engloba la flora, fauna, caza, pesca, 
incendios forestales, ecosistemas, aguas, vías pecuarias, espacios naturales 
protegidos, geomorfología, paisaje y el adecuado uso de los recursos naturales. 
 
El Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, parcialmente transferido a los Cabildos Insulares a partir del año 2003, 
se crea por Ley Territoral 8/1989, de 13 de julio, teniendo su origen en la figura 
de los Agentes Forestales del Estado. 
 
El sello recoge una imagen de un bosque en la que los rayos de sol se cuelan 
entre los árboles junto con el escudo que representa a estos agentes. El escudo 
de la profesión forestal se compone de un marco real y un zapapico cruzados, 
entrelazados, con orla vegetal y coronados.  
 
Respondiendo a la propuesta realizada por el conjunto de Agentes 
Forestales y Medioambientales que trabajan en las administraciones 
estatales autonómicas y municipales, se ha contado para su elaboración con 
la colaboración de la Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra 
la Desertificación (Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico). 
 
El sello dedicado al 145 años de la creación de los Agentes Forestales y 
Medioambientales de España (1877-2022), se puede adquirir en las oficinas 
de Correos, a través de Correos Market, contactando con el Servicio Filatélico 
en el e-mail atcliente.filatelia@correos.com, o llamando al 915 197 197. 
 
 

Características técnicas: 
 
 Fecha de emisión: 28/04/2023 
 Procedimiento de impresión: Offset. 
 Soporte: Estucado, engomado, fosforescente. 
 Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm (horizontal). 
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 Efectos en pliego: 25 sellos. 
 Valor postal del sello: 0,88 € 
 Tirada: 125.000 sellos 

 
Para más información: Nicolás Pérez Tlf. 629.146.365 nicolas.perez@correos.com  

 
Acerca de Correos:   
Correos nace hace más de 300 años y, tras una continua adaptación al mercado, hoy es el operador logístico y de paquetería líder en 
España. La estrategia actual de la compañía está centrada en la internacionalización, la sostenibilidad y la transformación digital para dar 
respuesta a las demandas de la sociedad. La empresa presta servicios al ciudadano a través de su red de 2.389 oficinas y sus cerca de 
6.000 servicios rurales, distribuyendo 5,5 millones de envíos diarios. El Grupo Correos, que suma más de 48.000 profesionales, cuenta 
con 2 filiales: Correos Express dedicada a la paquetería urgente nacional e internacional, y Correos Telecom, encargada de la gestión y 
comercialización de infraestructuras de telecomunicación. Perteneciente al Grupo SEPI, forma parte de un holding empresarial que abarca 
un total de 15 empresas públicas. 

 

Síguenos en: 
     


